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Pl'oyecto sobre la construcción de una Casa de 
A islalniento en el Departamento de Colonia 

Seiíores V ocaleg: 

El establecimiento de ca~as de ais lamiento en la;; ciudades del in · 
terior, siempre ha ~ido con~i(lerado por el Consejo como ulla de b~ 
necesidades más u rgen teH, habiel1l.lo sancionarlo hace al ¡"l1l n tiem po 
un proyecto que tuvc el honor (le presentar, por el cllal 8e creablln 
recursos para la fundación (le l' liS casas en lo(las laR ciudarles y p u • 
blo, importantes de la República. Ese proyecto est.á á la consideJ'lI
cióu ele la Asamblea, y es de esperl1 r, por lo humanitario y !,lUtriótit:o 
ele los fineR que pel'Rigue , quc(lenlro de poco ti empo lo vercmos tra n 
forllla Jo en ley de la Nación. 

Hoy vengo á molestnr vuestra ate nciún porque creo qllO bay unn 
ciudatl importanl.e donde ya ~P. ha proyectado, sin éxito, ha(' !:' r una 
Ca, o ele Ailllam iento y D esin 'fecei6 n, en la cnalla cl'!:'aciún de un es
tahle ¡mien to de esa Índole es dA lo más urgente por tener cOll1l1 lli
'!leio nes frecuenLI!"; con In Arp;cn iÍlHl y Montp.video, de donde reoibe 
á menudo la visita de enfermedades infecto-eontagiosas (la virue lll 
comunmente) contra las enales ha tenido que luchar más de una vr¡: 
para evitar que constituyeran Joco. 

Es evidente que en e~a loealid¡l(l se obtenclr:ín gral1(le~ benefieios 
con el es tablecimiento ut' la Casa de Ai slamiento, no sólo para aiatar 
108 en fel' lTI08 contagioso:,; sin recurAO , llegados por vía marítim ll, ¡no 
también para ai~¡lar el pri mer easo (le esa naturaleza que se pro luTo 
ca ent.l'fJ 1(18 mcnester080!4 lI é la ciudad . 

(~ui:d hay alguna otra ciudad don ,le se encuentren real izarlas 
iclénticfl i'l (¡ análogas eircu!1t; tan crl\!4, á Ja~ qu e concurrE'n en es te ca o, 
pero ndem á,¡ de tocla ~ RS i!l(l icfldns, hay Ilna razón de equidad ' ¡1I0 
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me decid e á peclirofl la aprobació n p:u'u el proyecto q ue pregunLo : Esa 
raz6n es de que la Coloni a. cIUdad á la que q uería referirtll e, es e l 
ú n ico p uerto d el interior , que concurre eOIl un a, renta apreciable ií 
couatituir e l tesoro d el COlltiejo Naciona l de H igielle, rec ibie lldo en los 
casoe de epidemia la misma ayud a por par t.e de es te Consejo q ue 10f: 
demás pueblos de la R epública , la mayoría de los cuales por e~ tar ~ i 
tundos e n e l in terIO r del PIÚ¡::, no contribuye n abiolutamen le co n nllda 
p ara f ormar esa renta sanitaria , 

\ 0 me parece, sanores V ocaletí, q ue cleba in liiHl.ir e ll lila \' f:i n tajuc d r 
In Cl\ ~ a de A islami ellt o como i n~tituc i ón sani t.ari a , don tlo, ~¡ I'e tie ne 
h\ suerte de poder llevar al primer infec l o-con ttlgjoso, COD la curaei íw 
de éiOle f;e habrá consegui do la d esaparici 6n de todo pelig ro pa ra la 
propagació n de la epidemia. 

E l Consejo ha tenid o oca"ión más de Ull a vez de demo~t.rur es tas 
verd lll les ill uega bles , d e 1110d o que sería fa tigar inú tihlle nl.e vues tl'i 
n le nci6n si vol viésemos sobre ellaF . 

IJechns esta s ligerns o l¡~er vac i on e<¡, PflSO á fo rmula r el tli j.l;'\l icnte 

PROYECTO DE RESOLucr<5, 

1. 01A ..ticulo D estínase d e las rellt!l.S propi as del CO ll ROjO NacioDal 
de H ip,' iene la cantida<l d e se is mil pesos para la nd q \l isicióu de un 
t,elTHIIOy con st.rucción d e Ulla OaRa tlc A..isltUlI ie n to y Desi 11 feeci ón on 
la ciudad de la Coloni a, 

Arl. ~ .n Dest.lnase un a de IlIs es tufas d e rl esin fecció n (lue aetual· 
monle posce el Co nsejo pal'a eRa ('a~a ti a I ICBinfeerió n . 

A rl. :3.0 E l (}m sejo D eparta mcn t,a l <l e IIigieno -< o har:í ea rgo de In 
arlqui ¡¡iciÍt ll del terreno llll l l vez acep ta da po r e l COl! srjo ~ neioll llJ la 
uh icaci6u, super ficie y cos Lo del mi~mo . 

Art . 4° Ei Dap!U' tn mell to Naciollal do I n g'enieroR pl'Oyect.ant l ll~ 
cOIll;truccio lJ e3 ele acuarel o Gon l a~ in sLrueciones que I'ecibini d el Con · 
sejo Nacioll al de JTig'i ene. 

Art. f¡ ,o U nu vez co nal,ruíd A In Ctum (le ne~infecci(¡1I y A isJ a mien · 
to eu lo refe re nt.e {¡ í'U nd mi lli ~trne i iil1 y fUll ciomnlli en to se a plícárán 
lns disposiciones que r igen la materia . 

Al.FREno V ¡ DAL y E'U E:-¡T ¡'; ~, 
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